
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO VALERIE JOHANNA VERGARA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00656 00 

DECISIÓN  Incorpora y aprueba liquidación de crédito 

 

 

Se incorpora al cuaderno de medidas cautelares el memorial allegado por el cajero 

pagador de Banco Colpatria S.A. donde informa sobre la inaplicación de la media 

cautelar decretada. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante no fue objetada y se ajusta a lo presupuestado en el artículo 

446 del C.G.P., este despacho le imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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